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Si. ol Bey Don llfonao XIII (que 
guarda), S. M. la Reina Doña Vic- 

torU Waoa * 8. A.. R el Principe de 
Asturias ó Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

^Gacetas 19 al 21 dt Diciembre)
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■ Gobierno Civil
Circular

El Excmo. Stfior Capitán General de 
esUe Islas con lecha 20 del actual dice 
a este Gobierno lo siga ente:

«Excmo. Señor: El Excmo, Señor 
General encargado de! despacho del 
Ministerio de la Guerra en telegrama 
de 18 del actual me d ce:

«Excmo, Señor: Por disposición Ge
neral en Jefp, licenciados no tienen 
guerreras paño se les ha dotado mama 
que deben entregar Depósito Intenden
cia punto residencia o Alcaldes pue
blos, que enviarán Depósito mas pró- 
x mo y ruego V. E. ordene las envíe a 
Parque Intendencia este Territorio,»

Lo traslado a V, E, para conocimien
to y cumplimiento por ios Aica¡dea de 
¡a provincia que deberán rem tir nota 
nominal de ios ¡ndividaoa que entregan 
las mantas, y enviar és as al Depósito 
de loiendencia.»

Lo que se publica en este Bo l k t in  
para que conforme se ordena, se dé por 
parte de los Señores Alcaides el mas 
exacto cumplimknio,

Palma 22 de D cietubre de 1924.
H1 Gobernador, 

Jerónimo Martel

PüEbiO^WUlA 
DHL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN
SEÜOR: Las favorables circunstan

cian ae nuestra acción en Africa permi
ten la repatriación de ios voluntarios 
de un afio y menores de diez y ocho 
años, no habiendo, por tan o, motivo 
Para imped r rescindan el comprom so 
los que asi lo deseen, pero es conve
niente prevenir par» nuevas contingen
cias la situación iegai ae estoa ipdivi- 
^uos que, como todos los que vistp» «i 

uniforme militar, han de hallarse dis
puestos a acudir con sus compafiaros 
de armas a donde ei bien de la Patria ! 
lo requiera.

En su vísta, el Presidente Interino 
dei Directorio Militar tiene e! honor de 
someter a la aprobación de V. M, el si- 
guíeme proyprto dt Decreto,

Mair d, 13 de Diciembre de 1924, 
tiEÑOB

A L. R. P. de V. M.
Antonio Magas y Pers

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Los voluntarios de un 

año y menores de diez y ocho años que 
actualmente se bailan en filas, pueden 
rescindir su compromiso, en la inteli
gencia que los que aei no lo hagan 
quedarán para lo sucesivo sujetos a los 
mismos deberes que loa del reemplazo 
ordinario en cuanto a su debí no se re
fiera,

Articulo 2,° El tiempo servido en 
aquellas situaciones servirá de abono 
pera el cómputo total de la responsabi
lidad mil t^r que la ley previene.

Dado en Palacio a trece de Diciem
bre de mil novecientos veinticuwtro,

ALFONSO
81 Preeideate iaterioo del Directorio Militar, 

Antonio ulagaz y Pers
^Gaceta 14 de Diciembre)

UimiAMNldS ihtiüllüllALtó

GOBEKNACION

Rk a l i s Or d e n is
limo Sr,: Habiendo sido elevadas a 

este Ministerio por algunas Autorida
des sanitarias de puertos y por armado
res y consígDatanos de buques ¡ufaren 
tes consultas acerca de «as horas y’atas 
liab as en los servicios de Sanidad ex
terior:

ViS.as las Reales órdenes de 17 de 
Septiembre ue 1910 y 29 de .Noviembre 
ue 1923 y ei vigente Reglamento orgá
nico de Sanidad exterior, y teniendo en 
cuenta i» importaucia y carácter ur
gen. e que en c#a. lOOOS ios caeos rev s« 
te ei eoi vicio eanitarlo de lus puertos, 
razóu por ia vuai es forzoso que las ho
ras de traOajo be»n en mayor número 
quo jo.» »-.;gu»aas a las demás depen
dencias uei Eitad^, pero cuidando al 
m.smo .empo ae que ios funcionarios 
dibfruien aei nocesatiO re oso,

S. M. e. Roy (^. D. g.) se ha servido 
disponer;

L° Los servicios de admisión de 
buques y reconocimiento de pasajeros a 
su llegada se realizarán todos los días 
del año y de sol a sol.

2 .° El rdconocimíenlo da pasajeros 
y sus equipajes en las Estaciones sani 
lar,as fronterizas se subordinará al ho- 
rar.o oficial de llegada y salida de tre 
oes.

3 .° Las horas hábiles de oficina pa
ra el resto de los servicios facultativos 
y burocráucos, en colas las dependen 
cías regidas por el Cuerpo mélico de 
Sanidad exterior, serán de nueve a tre
ce y de quince a diez y seis iodos ios 
días laborables,

4,° Los Directores de Estaciones sa- 
nharías de puertos y fronteras señala
rán, da acuerdo con las necesidades de 
caía ioca;l:Ud y dentro de las horas ci
tadas en la regla segunda, aquellas en 
que han de realizarse ios distintos ser
vicios técnicos de vacunación, labora
torio bacteriológico y químico, cónsul 
torio antivanéreo, desinfección, desra- 
tizacíón, asiscencia de infecciosos aisla
dos en las enfermerías de las dependen
cias, auxilios en accidentes ocurridos 
en la zona del puerto, reconocimiemo 
de sustancias alimenticias, etc.

Esta distribución del horario se nou 
ficará al público por medio de carteles 
que en sitios bien visibles se colocará 
en las Eatacioues sanitarias,

De Rea orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos que se in e- 
resan. D-os guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 12 de D c-embre de 19¿4.

El General encargado del despacho,
Ma r t ín e z a n id o

Señor Director general de Sauiiad, 
(Gaceta i3 de Diciembre)

Habiendo suscitado algunas dudas el 
Real decreto de 30 de Sept embre últi
mo, re-atiVo a la distribución da las 
mu.tas impuestas por la Dirección ge
neral de Seguridad y ios Gobernadores 
ediles,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el importe de la partici
pación concedida a la Buneficencia por 
dicho Rsai decreto y disposiciones com- 
piemuLtáf a* h^br i de entregaras por 
lab Delegaciones de Hacienda, al prac
ticar las hqu dacioues opoitunae, al 
Gobornauor civil ue ia provincia res
pectiva,

Lo que de Real orden comunico a 
V, S. para su conocimiento y efectos 
coüb.guieLtes. D.os guarde a V, S, mu
chos años. Madrid, 13 de Diciembre de 
1924.

El Subeecrotario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señores Goberaaüor«sCiviles.
(Gaceta 14 de Diciembre)

DIREOGION GENERAL 
DI OBRAS PÓBLIOXS

Conservación y reparación de Carreteras
Htaia las trece horas del día 24 de 

Enero próximo se admitirán únicamen
te ea el Nsgociado de Conservación y 
Reparación de carreteras del Ministe
rio de Fomento y en la Jefatura de 
Obras públicas de Baleares a horas há
biles de oficina, proposiciones para op
tar a la l.* subasta de las obrae de re
paración de explanación y firme de loe 
kilómetros 1 ai 10 de la carretera de 

\ Pun.a del Pi-Vé de Esporias a Santa 
Mana, cuyo presupuesto asciende a 
36,242'25 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 31 Marzo 1927, y Ja 
fianza provisional de 1,810 pesetas,

La subasta se verificará en la Dlrec» 
cióa general de Obras públicas, situada 
en ei M msténo de Fomento, ei dia 29 

l da Enero a las 10 horas,
Ei proyecto, pliegos de condiciones, 

moueio de proposición y disposiciones 
aobre forma y condiciones de bu  presen
tación esiaráu cte mautüasto en el Mi- 
Qisteno dd'Fumenm y en 1* Jefatura de 

IOoras púbhcas de Baleares en los días 
y ñoras nao.ies de oficina,

La proposición se presentará en pa
pe sellado de peattas o en papel común 

' con pói za de igual precio, Las Empre- 
■ sas, Compañías o Bouiedales proponen- 
i ¡es uaian oongaúns ai cumplimiento del 
I Real decre.o'ae 12 de Octubre ae 192S. 
i Gacela de. 13,

Maurid, 17 de Diciembre de 1924,— 
Ei Director General, P, D,, N, N.

Hásta las trece horas del dia 24 de 
Enero próximo se admitirán únicamen
te en el Negociado de Conservación y 
Reparación ae carreteras del Ministerio 
de Fomento y en la Jefatura de Obras 
públicas de Bateares a horas hábiles de 
oiiijma, proposiciones par* optar a la 
1.a subasta de laa obras de reparación 
ae explanación y fitme do ios kilóme
tro» 11, 12 y lo ai 20 ae ia carretera de 
Palma a Bolier por Valluemoea, cuyo 
preau . Udato asciende * 25.662*94 pese
tas, siendo ei plazo de ejecución hasta 
31 de Marzo de 1927, y ¡a fianza provi- 
sionui üe 1,280 peseias,

La suDaata se verificará en la Direc* 
oióu geuerai de O oras públicas, situada 
bn ei Minibierio de Fomento, el día 29 
ae Enero * xas 10 horas,

El proyecto, pliego de condiciones, 
.uodeiO ae proposición y disposiciones 
sabré forma y condiciones de su presen- 
Ución eatarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Fomento y en la Jefatura de 
O oras públicas d« Baiearce en los diaq 
y horas haouee de oficinal
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La propaaldón ea preaeDiarA en pa
pel BeuAdo de peaete o en papal • oniún 
con póHza de Igual precio, Las Empre 
sas, CompafiíeB e Sociedad38 proponen
tes están obligadas al cumplimiento del 
Re»l decreto de 12 de Octubre de 2923, 
Gaceta del 13,

Madrid, 17 de Diciembre de 1994.— 
El Director general, P. D., N, N,

Hasta las trece horas del dia 24 de 
Enero próx nao se admitirán únioamen 
te en el Negociado de Conservación y 
Reparación de carreteras del Ministe
rio de Fomento y en Ja Jefatura de 
Obras públicas de Baleares a hora» há
biles de oficina, proposiciones para op 
tar a la 1 • subasta de las obras de re
paración de explanación y firme de los 
kilómetros 15 al 26 de la carreara de 
Palma a Eatallench*, cuyo preau* uesto 
asciende a 57 594*30 panetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta 81 de Marzo 
de 1927, y la fianza provis ooal de 
2.876 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obran núb ioas, situada 
en el Ministerio de Fomento, el oia 29 
de Enero a la» 10 horas.

E; proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación esUrán de mamñes o en el Mi
nisterio de Fomento y en la Jefatura de 
Obras públicas de B*let»res en los días 
y horas báblles de oficina.

La proposición se proseo taró en pa 
peí sellado de peseta o en papel común 
con póMsa de igual precio Las Empre 
■as, Compafiias o Sociedades proponen- 
íes etián obligadas al cumplimiento 
oel R-ai decre o de 12 de Octubre e 
1923, Gaceta te 13.

Maoua, 17 de Diciembre de 19*24. 
El Director general, P. D., N. N.

Hasta las trece horas del día 24 de 
Enero próx mo se adm t rán únlcamen 
te en el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mmht t s o  
de Fomento y en la Jefatura de Obras 
públicas de Baleares a horas hábiles de 
oficina, pi oposiciones paraOfUral» 
1.* subaste de las obras de reparación 
y explanación y firme de los k lómeros 
3 al ,14, de la carretera de Pa¡ma al 
Puerto de Andraftx, cuyo presupuesto 
asciende a 50.657*00 pestía*, ssemo e 
plazo de ejecución b»»i* 31 de Marzo 
de 1927, y la fianza provisional, de 
2 530 pe8tt*s,

La sub». t» se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situad» 
en el Murtiro de Fomei t) el día 29 
de Enero a tas 10 horas,

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
■obre forma y condiciones de su presen
tación 68t*rán de manifiesto en el M< 
nisterío de Fomento y en la Jefatma de 
Obras públicas de Baleares en loa días 
y hoias hábiles de oficina.

La proposición se preaent *rA en j>a- 
pel sel alo de pestt* o en papel común 
con pó iza de igual precio. Las Empre- 
las, Compañías o Sociedades proponen- 
tiS ett*u obligadas ai cumpllmiett> del 
Real oecnt' de 12 de Octubre de 1923, 
Gaceta ^ei 13.

M»arii, 17 de Diciembre de 1924.— 
El Deleitar general, P. D., K N.

Has .a u* trece horas del di* 24 de 
Enero próximo se admitirán únicamen
te en «, Negociado ae Conservación y 
Reparación de carreteras del M pisterio 
de Fomenio y en la Jefatura de Obra» 
púb mas de Baleare» a ho>»» hábiles de 
oficina, proporciones para optar a la 
1 • <uo»bta de ias obras de reparación 
de explanación y firme de los kilóme
tros 35 a; 44 de la 1.a y 1 al 3 de la 2.a 
de la» carreteras de M*hóo a Gindade- 
¡a y de Mahón a V.d»-C*rius cuyo pre 
■upuobto asciejide a 43e278421 pesetas, 
.■¡ando el plazo de ejecución hasia 31 
fie Marzo de 1947, y la fianza provia.o- 
nal, de 2.31U peseia».

La subastase verificará en la D rec- 
eión general de Obras publica», situada 
en ei M'Uisterio de Fomento, el día 29 
de Enero u ios JO horas.

Sil proyecta, phe«x) de coudiVÍOBW;

modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y coaliciones de bu presen
tación estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras públicas de Baleares en los 
días y horas hábiles de oficina.

L* proposición se Dresentará en pa 
peí sellado de peseta o en papel común 
con póliza de igual precio. Las Empre
sas, C*mpaftias o Sociedades propo- 
nentas están obligadas al cumplimiento 
d«l R¡*»1 decreto de 12 de Octubre de 
1923, Gaceta dei 13

Madrid. 17 de Diciembre de 1924,— 
Ei Duector general, P. D , N. N.

H»8ta las trece horas del día 24 de 
Enero próximo se adm' irán únicamen
te en el Negociado de Conservación y 
Reparación de carreteras del M niaterio 
de Fomento y en la Jefatura de Obras 
publica» de Baleares a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
1.a subasta de Las obras de reparación 
e explanación y firme de los kilóme

tros 1 ai 7 de la carrttsra de Gu x al 
Pi* de Ouba cuyo pre-upues o asciende 
a 24.610*00 pesetas, s^nio el plazo de 
fcjocución has’a 31 de Marzo de 1927, y 
la fianza provisional, de 1,230 pesetas,

La sub idla se ver ficará ya ia D>rec- 
c ón general de Obras Públicas, 8 tua- 
da en el M nisterio de Fomento, el día 
29 de E-iero a las 10 horas.

El proye; t’, pliegos de condiciones, 
módem de propOsic ón y disposiciones 
sobre forma y cond ciones de bu pre- 
sent telón erttráu de mamfiflti en el 
Min- t o de Fomett» y en la JeLt i 
ra de Ooras públ cae de Bsieare» en ios 
días y horas háb tes de oficina.

La mxi’ DBiciOii pres-'i t trá en pa 
peí seiU o de pe-^t* o en papel comú - 
con pó za de igual precio. Las Em
presas, Compañías o Sociedades pro- 
prone. t -i están obligadas al cumplí- 
mieit» le: R^»' decr<t»de 12 de O< in
ore ae 1923, Gaceta leí 13.

Madr d, 17 U membM de 1924, — 
E Director general, P. D., N. N.

Hast< las trece horas del día 24 de 
Enero próximo se admitirán úa camen 
ve en el Negociado de Conservación y 
Reparación de carreteras del Ministerio 
de Fumen o y en la Jefatura de Obras 
públicas de Baleares a huras hábiles de 
oficio», proposiciones para optar a U 
1 • subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de loa kuóme 
tros 1 ai 21 de la carretera de loiza a 
d*n Juan cuyo presa pues, o ase ende a 
50.957*36 pe-etas siendo ei plazo de 
ejdCQC<on haei* 81 ue Marzo de 1927, y 
«a fianza proViBÍoual, de 2,545 pescas

L» subasta se verifioará en la Direc
ción general de Obra» púb leas, situada 
en ei M.nisterío de Fomento, el di» 29 
de Euero a las 10 horas.

El proyecto, pliegos de condicione», 
moieio de proposición y deposiciones 
sobre forma y condiciones de sn presen 
tación Mvarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Fomento y en la Jefatura de 
Obras públicas de Baleares, en loe días 
y horas háb.les de oficida,

La proponón se presentará en papel 
sellado de peseta o en papel común con 
póliza de igual precio .Lm Empresas, 
Compañías o Sociedades proponentes 
están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de Octubre de 1923, 
Gaceta del 13.

¿l»-rid, 17 ae D ctembre de 1924,— 
E D.rector Gunera-, P. D,, N. N.

H*st* las treoe horas del día 24 de 
Eupro pióximo se aumuirán úuicamen- 
td en ei Nagoc.aao de Conservación y 
Rdparac oa de carr< t ras del Min^t rio 
de Fomeitd y eu la Jef tira 46 Ooras 
púb.icae ds Bateares, a horas bAbfldsae 
oficia t ropos .clones para o,t«r a la 
1.a sub» t' de iae obras 4e jep*r*Cióu 
dd explanación y tirm» de los kuóme- 
t o» k * ó ¡e U caw- tira.d* Buhoia a 
Aigaid» cuyo presupuu t¿ asciende a 
15.700*78 pos t»s SiSuao el piezo de 
ejecución hdrt- 31 M»rzo 1927, y 1» 
fianza I JViBioüal, de 785 pesetas.

L* suu t* se ver.ücará eu la Direc
ción i*i de Obra» ^úbiicaa^ situada 

en el Mln^t^r!*) Fomento, el día 29 
de Enero a isa 10 horas.

El proyei to, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condicíoneR de su presen
tación estarán demanitie4o en el Lin^- I 
terio de Fomento y en la Jefatura de 
Obras públicas de Baleare», y en 108 
días y horas háblilea de oficina.

La proposición se preaenmrá en p»- 
peí sellado de pesti» o en papel común 
con póHz» de igual precio. Las Empre 
sea, Compañ’as o Sociedades proponen
tes ertán ob ¡gsdas ai cump'inDiei to del 
Re¿i decr'to de 12 de O tabre de 1923, 
Gaceta da- 13,

Madrid, 17 de Diciembre de 1924.— 
—El Direitir gmaral, P. D., N N.

Hasta las trece horas del día 24 de 
Enero próximo se adm tirán úa ca- 
meate en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de carreteras del 
MinlRterio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras públicas de Baleares a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la 1.a subasta de las obras de 
reparación de explanación y firme de 
ios kilómetros 17 al 23 y 52 al 70 de ia 
carretera de Palm* a Oapdepera cuyo 
presupuesto asciende a 130 306*50 pe- 
netas, alendo el plaao de ejecución has
ta 31 de Marzo de 1927, y la fi*LZ* 
provisional, de 6.515 pesetas.

L* 8ub*8'.a se verificará en !a Direc
ción general de Obras públicas, sitúa 
4a en el M niateric de Fomento, el di* 
29 de Enero a las 1U horas.

E proyecto, pliegos da condicionas, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condicionas de su pre
sen acón estarán de manifiesto en el 
Mioisterio de Fomento y eu la Jefatura 
de Obras púb icas de Baleares, en los 
días y hora» hábiles de oficina.

La proposición se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel común 
con póiíZ* de igual precio. Las Empre- 
b»h , Oom^ttñUs o Sociedades proponen- 
es están obligadas ai cumplimiento 

del Ri*i decreto de 12 de Octubre de 
1923 Gaceta leí 13.

Madru, 17 de D ciembre de 1924,— 
El Director genera , P. D., N» N.

Hasta las trece horas del día 24 de 
Enero próximo se admitirán únlcamen 
qe en el Negociado de Conservación y 
Reparación de carreteras del M nisteno 
da Fomento y en ia Jefatura de Obras 
púb icas de Baleares, a horas hábhei 
de oficina, proposiciones para optar a 
i* I a subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de ios ki 
iómetros 38 ai 49 de ia carrerera ae 
Palma a Puerto Oo om cuyo presupues
to asciende a 46,569*25 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución haet * 31 de Marzo 
de 1927, y ia fianza provisional, de 
2,325 pesti is,

L* subaeii se verificará en ¡a Direc 
c ón general de Ooras pub leas, b toada 
en ei M nisáorm de Fomei4o, el día 29 
de Enero a las 10 horas.

£i proyecto, pnegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre- 
seLticiÓn eti.ráade man tis tu en el 
Mmihtirlo de Fomento y eu ia JcLtara 
de Obras púbi das de Ba sares, en ios 
días y horas hábiles de oficina,

L* proposición se presentirá an pa
pel sellado de peseta o en papel común 
con póbz* da igual precio. Lis Empre
sas, Compañías o Sociedades proponen- 
tas Vrtán obligadas al cumplimiento 
dei R»al decreto de 12 de Octubre de 
1923, Gaceta del 13.

Marr a, 17 de Diciembre de 1924.— 
E Director general, P, D,, N. N.

Hasta las trece horas del dia 24 de 
Suero próximo se admitirán únicamen
te en el Negociado de Conservación y 
Reparación de carreteras dei Ministerio 
de Fomento y en 1* Jefatura de Obras 

Í publicas de Baleares a horas hábiles de 
uüein», proposiciones para optar a la 
1.a subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de ios ki
lómetros 1 ai 13 de la carretar* de 
Coll d'en Rebalsa a ^ uchmayor por 
Areuai cuyo prwujiuMio ascieode a

102,290'20 pesetee, siendo el plszo de 
^jecuc'óo hasta 31 de M-rzo de 1927, y 
la fianza provisional, de 5.110 pesetas

Lt subasta ae verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en e Miufster o de Fomento, el dia 29 
de Enero a las 10 horas.

Ei proyecto, pliego de condicione», 
modelo de proposición y di»posiciones 
sobre forma y condiciones de bu  presen
tación extarán da manifiesto en el Mi
nisterio de Fomento y en la Jefatura 
de Obres públicas de Baleares en loa 
días y horas hábiles de oficina.

L* proposición se prestará en papel 
sella io da peseta o en papel común coa 
póliza de igual precio. Las Empresas, 
Compañías o Bociedaiea proponentei 
están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de Octubre de 1923) 
Gaceta del 13.

Madrid, 17 de Diciembre de 1924.— 
El Direcior geuerai, P, D,, N. N.

Num, 2734
DELEGAO1ON DE HACIENDA

DK BALEAUEB
Citación.—Por la presente se cita a 

Felipe Tomas Xamen», (a) Dítes, de 
Ignorado doiniclüo, para que compa
rezca ante U Junta Administrativa de 
contrabando, que h* de celebrarse en 
el despacho del Sr, Delegado de Ha- 
cien la, el dia 29 del mes en curso, a 
las doce de ia mañane, para ver y fa
llar el expediente que se le instruye 
por contrabandojde tabaco, advirtién- 
dolé que podrá en dicho acto presentar 
las pruebas que ect me peit nautas, así 
como puade ’esde luego designar para 
que le represante como vocal de dicha 
Jaut* a un individuo de la Cámara de 
Comercio o comerclaute o mduetrial 
matriculado, aula lutnigencia que si el 
día ai t^nor ai de 1» celebración de la 
Juut* no teñe e«t« Delegación cono- 
cimienta de t*l designación se entende
rá renunciado por V, ei derecho de b«- 
ieria y ae ciará el Vocal da oficio de
signado por ia Cámara de Cu murcio 
con carácter permanente,

Paima 17 Diciembre da 1924.—P, el 
Daiegado de Hacienda, Mateo Ros.

Núm. 2726
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En 1* Bddión cu.óbrala por 1* Cual* 
sióu Mun c.pai Permanume ua ai d>* de 
boy, se h* ceiobraao el séptimo sorteo 
de OongaCienes dei Eaprestuo para 
abasto úe agua dei año 1913, habiendo 
aes guaao la suertu par» ser amoral*- 
das eu 1.a de E lero próximo las c entJ 
veinte y cinco Oa gau.ouds de ia Serie 
B. ae cien pone aa Cada una, cuyos nú
meros se expresan * conunuacma.

8 Ocho
52 Ciacuent* y dos
59 Cincuenta y nueva
84 Ochenta y cuatro
9U Noventa

160 Ciento cincueata
172 Cieuco setenta y dos
227 Ducien.os veima y sie.e
314 Trescientos catorce
380 Trescientos ochenta
425 CdAtrocientoa veinte y cinco 
43ó Cuatrociemos tremía y seis 
47z Udetrocientos setenta y dos 
504 Qnmanios cuatro
554 Qu memos cmcuema y cuatro 
589 (¿d.mentos ocnenta y nueva 
696 Qdiniemos noventa y seis 
600 deiscientOd
6U2 Seiscientos dos
6z6 Sdismeiuus vemte y seis
638 Seiscientos treinta y ocho 
657 Sdiscieates cmcuema y siete 
671 SeidCiemos setenta y uno 
676 Saiscleutod setenta y seis 
714 SetecieniOd camrce
719 Setecien.od d.ez y nueve
787 Samuieutod ochum* y s.e.a
870 Üchocieu.oa setenta
874 OchuciemoB setenta y cuatro 
940 no vacien.os cuarenta 
yod Nu vaciemos cmcuema y ocho 

luOU Mil

I
lUu? Mti siete
1U24 Md veima y cuatro 
1U77 Mil eetama y siete 
1101 Mil domo uno
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1145 Mfl drato coarent» y dnco
1185 Mü cien'o ochenta v cinco
1214 M 1 doscientos catorce
1216 Mil doBCieo’os diez y seis
1297 Mil doscientos noventa y siete
1316 Mil iretiCieD'os diez y se's
1323 Mil treacieotoH veinte y tres
1345 Mil trescientos cuarenta y cinco 
13d 7 Mil trescientos ochenta y siete 
1443 Mil cuatrocieníos cuarenta y tres 
1452 MU cuatrocientos cincuenta y do* 
1487 MU cuatrocientos ochenta y siete 
1572 Mil quin entes setecU y dos 
1597 Mu qu alen o* noventa y siete 
16u3 Mil yeíbCÍentos tres
1633 MU seisc eu os treinta y tres
1660 MU seiscientos sesenta 
¡711 Mil setecientos once 
1806 Mil ochocientos cinco 
1908 Mu novecientos ocho
1916 MU novecientos diez y seis
1917 Mil novecientos diez y siete
1941 Mil novecientos cuarenta y uno 
196J Md novecientos ae^enta
1972 Mil novecientos sthnla y dos
2005 Dos mil cinco
2006 Dos mil leía
2v63 Dos mii sesenta y tres
2064 Dos mil setenta y cu tro
2U71 Dos mil setenta y ano 
2u86 Dos mil ochenta y seis 
21z6 Dos mil cien.o veinte y seis 
2194 Dos mil ciento noventa y cuatro 
2240 Das mil dosc.entos cuaTanta
2299 Dos md doscientos noventa y nue

ve
2356 Dos mü trescientos cincuenta y 

seis
2364 Dos mü trescientos sesenta y cua

tro
2383 Dos mil trescientos ochenta y tres 
2387 Dos mu trescientos ochenta y sie

te
2472 Dos mil cuatrocientos setenta y 

dos
2489 Dos mü cuatrocientos ochenta y 

nuave
2581 Dos mil qu nicntos ochenta y uno 
2639 Dos mü seiscientos treinta y nue

ve
2669 Dos mü seiecientos sesenta y nue

ve
2677 Dos mü seiscienioa setenta y siete 
2íC0 Dos tuü se.ecitn.os
2853 Dos mü ochocientos cincuenta y 

tres
2915 Dos md novecienios quince 

' 3002 Tres mü aos
3033 Tres mü treinta y tres
3049 Tres mil cuarenta y nueve
3092 Tres mü uoteuia y dos
3111 Tres mi. ciento once
3143 Tres md ciento cuarenta y tres 
3172 Tres mu ciento setenta y dos 
3^77 Tros mü dosc^eü os soten.» y ale e 
3281 Tres mu aosctemos ochoni* y Uuu 
3285 Ti es mü dosciemos o.honia y cin

co
3327 Tres mil trescientos veinte y siete 
3361 Ti es mu trescientos seseoy uuu 
3499 Tres mü cuatrocientos noventa y 

nueve
3508 Tres mu quiuicutoa ocho
3513 Tres md qu.enios trece
36*9 Tres mil seiscienma cuarenta y 

nueve
3668 Tres md seiscientos sesenta y 
3708 Tres mü setecientas ocho

ocho
3726 Tres mu setecientos veinte y seis 
3741 Tres mil setecientos cuarenta y

uno
3749 Tres mü setecien.os cuarenta y 

nueve
8751 Tres mil setecientos cincuenta y 

uno
3797 Tres mü setecientos noventa y 

siete
8861 Tres mil ochocientos sesenta y 

uno
3921 Tres mil novecientos veinte y uno 
4übí Cuatro mu ochenta y Sieie 
4U92 Cuatro mu noventa y dos 
4208 Cuatro mil aocmntos ocho
4*78 Cuatro mil doscientos setenta y 

ocho
<279 Cuatro mil doscientos setenta y 

nueve
4352 Cuatro mil trescientos sesenta y 

dos
4404 Cuatro mil cuatrocientos cuatro 
4441 Cuatro mü cuatrocientos cuarenta

y ano

4515 Cancro mil quinientos quince 
459* Cauro mil quinientos noventa y 

cuairo
466 9 Cuatro mil seiscientos sesenta y 

nueve
4793 Caá ro mil setecientos noventa y 

tres
4859 Cuatro mil ochocientos cincuenta 

y nueve
4905 Ca* ro mil novecientos cinco 
4981 Cuatro m i novecientos ochenta y 

uoo
4999 Cuatro m 1 novecientos noventa y 

nueve
Palma 15 ie Diciembre de 1924 —El 

Secra ano, Antonio Rosselló,—V.° B.° 
—Ei A oalde, A, Llompart.

Núm, 2727
En la sesión celebrada por la Comi

sión Municipal Permanente en el dia de 
hoy, se ha celebrado el séptimo sorteo 
de Obligaciones del Empré4 m para 
abasto de agua del año 1913, habiendo 
designado ia suerte, para ser amortiza 
das en l.° Enero próximo a las setenta 
y cinco Obligaciones de la Serie A. de 
quinientas poseías cada una, cuyos nú
meros se expresan a conunaación:

29 Veinte y nueva
64 Sesenta y cuatro

114 Cieuto catorce
119 C emo diez y nueve
122 C eu o veinte y dos
154 O emo cincuenta y cuatro
156 O emo cincuenta y seis
186 G ento ochenta y seis
276 Doscientos setenta y seis
327 Trescientos veíate y siete
333 Trescientos treinta y tres
334 Trescientos treinta y cuatro
360 Trescientos sesenta
37o Trescientos setenta y cinco
391 Trescientos noventa y uno 
4(1 Cuatrocientos setenta y uno 
597 Quinientos noventa y siete 
615 Seiscientos quince
643 Seiecientos cuarenta y tres 
649 deiscien.os cuarenta y nueve 
754 Saiecíeotos cincuenta y cuatro 
761 8e:ec:enlos sesenta y uno 
808 Ochocienio» ocho
819 Ochocientos diez y nueve
994 Novecientos noventa y cuatro 

1055 Mü cincuenta y cinco
1101 Mu ciento uno
1102 Md ciento aos 
1103 Mü ciento tres 
1110 Mu ciento aiez 
1138 Mu cieuto treinta y ocho 
1165 MU cienco Besenta y cinco 
1244 Mu doscientos cuarenta y cuatro 
1295 Mu doscientos noventa y cinco 
1319 M * trescientos diez y nueve 
ld*5 Mi troKCiemos veime y cinco 
1333 M i trescientos ireim* y tres 
1394 Mi. treaciemos noventa y cuatro 
1506 M i qain.entos sais
1513 Mu quinienios troco
15*9 Mu quinientos veinte y nueve 
1604 Mil soiscieatoe cuatro
1638 Mil Baiscieolos ireinía y ocho 
1732 Alu ae-ecíeniOd tremía y dos 
1«46 Mu bdtticieutos cuarenta y seis 
1774 Ma seiecieutod seienia y cuatro 
1804 Mii ocbociemuB cuatro
1913 Mu novecientod trece
1954 Md novecientos cincuenta y cu» 

tro
2000 Dos mü
2124 Dod mu ciento veinte y cuatro 
213* Dos mil cianto ira nta y dos 
2154 Dos mü ciento cmcuenia y cuatro 
223o Dod md doacieatos treinta y ciueo 
2zól Dod mü dodcienios cincuema y 

uní
2278 Dos mu doscientos setenta y ocho 
2318 Do» mu trescientos diez y ocho 
2335 Dos mü trescientos treinta y cin

co
2400 Dos mi. cuatroc entes
24¿7 Das mü cuatrocientos veinte y 

siete
2452 Das mu cuatrocientos cincuenta y 

qob
2518 Uoa mu quinientos diez y ocho 
2587 Das m*i quinientos ochenta y síe 

te
2611 Dos mu seiscientos once
2oy4 Dod mu seiscientos nóvente y 

cuatro
2702 Dos mu setecientos dos 
z7ó9 Dos oui se ten ¡amos swehla

2784 Dos mil setacíeufos ochenta y 
cuatro

2824 Dos mil ochocientos veinte y cua
tro

2832 Do< mil ochocientos trainta y dos 
2864 Dos mil ochocientos sesenta y 

cuatro
2867 Dos mil ochocientos sesenta y sie

te
2910 Dos mil novecientos diez
*938 Dos mil novecientos treinta y 

ocho
2981 Dos mil novecientos ochenta y uno 

Palma 15 de Diciembre de 1924.— El 
Secretarlo, Antonio BosBelló.—V.° B,° 
—Ei Alcalde, A. L ompard.

üám. 2743
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DKL PUKBTO
Esta Corporación, acordó subastar el 

dia siguiente hábil, a los quince días 
en que apezca ingerto esie anunmo ea 
el Bo l bt ix  OpíCUL) an:e ei Sr. A.cal 
de y Comisión da obras y hora de las 
once en la Casa Consistorial de esta vi» 
lia, la ejecución de las obras de una 
nave de matanza del Matadero munici
pal de esta villa, con arreglo al si
guiente pliego de condiciones:

Ariícalo l.° Las obras objeto de la 
presente contrata tienen por objeto la 
construcción de ana nave de matanza 
del Matadero municipal de esta villa 
de Campos dei Pa rto (Baiearec), con 
sujeción a los pianos que obran en esta 
Alcaldía y presupuesto formado por el 
Arquitecto auxiliar de la provincia Don 
Carlos G*rau,

Articu o 2 o La Dirección de dichas 
obras correrá a cargo del Arquitecto 
que designe el A> untamiento de esta 
villa de Campos y percibirá por la di 
reccíon de las mis en as, i» canudad que 
figura en el presupuesto, deducidas de 
tas disposiciones siguieníea sobre aicho 
ex remo,

Ardculo 3.° E. hormigón ee com 
pondrá de cinco volúmenes de piedr* 
caliza machácala de dimensión máxi 
ma de cinco centímetros, dos voiame- 
aes de gr»va fina y dos de cemento dei 
país, con el agua necesaria, cuyo-i 
uoiuponentea se mezclarán sobre ui 
tablero de madera mezclándose pertec- 
tameute por meaio da palas de hierro 
dándole por lo menos tres batidas an
tea de colocarlo en loa cimientos. Una 
vez colocado en capas de veinte centí
metros se apiconará perfectamente. 
Las a.cantarillas tendrán su guarnec - 
do interior de cernemos Portiand, que 
no bajará de cinco milímetros de es
pesor.

Artículo 4,® Todos los materiales 
que se empleen en la couBirucción de 
las obras comprendidas en este comra- 
io serán en su ciase de primera calidad 
siempre que no expresen ¡o contrario 
en ios «rdcuios que expesítiquen los 
mismos,

Ardculo 5.° Los sillares serán de 
clase tina procedentes de las canteras 
de «Son Graa» de Campos, y ios de la 
su lena ordinaria de los denominados 
«des tiguerai» de Campos; todos ellos 
serán de primera candad y bien esco
gíaos, ae esteactura homogénea y com
pacte, de grano tino relativameme * 
esa ciase de piedra, sin vetas ni man
chas de mal aspecto ni otros defectos 
aún que no esten cousignados en este 
»r*Uuio.

Articmo 6.° La arena quo se use 
sera ae la liainad* de no, limpia suel
ta y de grano tino.

Ar ícuio 7.® Ei Yeso que se emplee 
sera de buena candad bien cocino sin 
que io  esto en exceso, y sin mezcla ae 
ningún género. Be aeposhara en sitios 
que edién ai abrigo de ia humedad.

Artlcuio 8.® Ei Cemento sera dei 
que se fabrique en ei país, sin mezcia 
de susíancias extrañas, pudieuao ser 
ae fraguado lento,

Arduu.o 9.® La Gal será de i* lla
mada grasa, bien cocía», aabieaaose 
evitar ei tenerla mucho tiempo en cou- 
tacto con el aire, de apagara por ei 
procealm.ento que en c»aa caso indi
que el Arquitecto Director de i»s obras

Artículo 1U, Las Losetas par» CU- 
bwrta eorau ae «marea» ae rae llama

das de «llivaflya», de calidad dura, de 
estructura homogénea y compacta, y 
todas deben estar Bujetas a un mismo 
espesor.

Articulo 11. Las tejas serán curvas, 
de calidad superior, bien cocidas y fa
bricadas con arcilla y plástica. No se
rán admitidas las esportíüadas o que 
tengan otros defectos.

Artículo 12; Toda la sillería de 1m  
paredes de la fachada y traviesa irán 
trabadas con yeso amasado, y lechada 
del mismo material eu las regueras. 
La s superficies de los sillares se labra
rán en forma plana y a escuadra, ee 
lea dará exactamente la misma altura 
a los que hayan de corresponder a la 
misma hilada, y la labra de los para
mentos exteriores será muyüñua.

Artículo 13. El despiezo y tamaño 
de los Biliares y ios rásalos de la faja y 
de las ventanas de U facha principal, 
se subordinará en todo alas instruc
ciones que dé ei Arquitecto Director de 
las obras,

Arikuio 14. La cubierta se coloca* 
rá exactamente a carde!, y el solapo 
de iaa tejas serán de un lerdo de su 
longitud, Su asiento ae hará con mor
tero sobre lOdetaB de «maréd»,

Ariícalo 15. El contratista dará 
pr.nciplo a la obra dentro de los diea 
días siguientes ai de la adjudicación 
definitiva de ¡a contrata. L» termina
ción completa de las obras contratadas 
deberá tañer lugar a ios seis meses da 
comenzadas aquellas, Ea caso de que 
no se terminen en el plazo fijado paga» 
rá una multa de quince pesetas por ca
da día de retraso haB.a llegar a alcan
zar ana sama que equivalga ai total de 
ia fianza, y desde este momento tendrá 
aerecho el Ay un.amiento de Campos a 
la rescisión ael contrato quedando a 
beneficio suyo 1a cautidal expresada. 
Se exceptúa de esta pena el caso de 
fuerza mayor que el contratista deberá 
h*cer couBtar y probar inmediatamen
te que haya ocurrido.

Articulo 16 Si por un obstáculo 
ctunquier», iadependieníd no m Volun- 
ad del contratista no pudiese este co

menzar las obras en el tiempo profija- 
ao o tuviese que suspenderlos, se lo 
otorgará una prórroga proporcionada 
para el cumplimiento de su contrato,

Artícaio 17. El contratista deberá 
sacar faera del recinto de la obra y en 
ei plazo que aé el Arquitecto Director, 
todos ios materiales que, ajuicio de es
te, no reúnan las condiciones de buena 
candad, o no estuviesen bien prepara
dos,

Articulo 18. Cuando el Arquitecto 
Director advierta vicios en la construc
ción ya sea en ei curso de i» ejecución 
de las obras, y» antes de venfiearBe 
detiauivamentfl bu entrega, podrá dis
poner que las partes defectuosas se de
muelan y reconstruyan a cuenta del 
contratista.

Artículo 19. Ei número de opera
rios y ios medios auxiliares para la 
ejecución de las obras, serán siempre 
proporcionados a la extensión y natu
raleza ae las que hayan de ejecutarse; 
y » fia de que el Arquitacto Director 
pueda asegurarse aei cumplimiento de 
esta coQdiAon se le pasara nota do los 
in.smoa por el contratista, siempre que 
la redíame,

Ardcaio 20, El Arquitecto Director 
tendrá derecho á exigir que sean des
pe iidoB los operarios dei contratista 
por caus* de insubardinaclón o cual
quiera otra que influya ei buen orden 
de loá trabajos,

Af ícuio 21, No se procederá al em» 
pico ue ios m*.criaies sin que antes 
se^n examinados y aceptados en los 
lérmmos y forma que prescriba ei Ar- 
quuecío,

Aiticuto 22. Ei Goatratiat* deberá 
tiomoterse en 1» marcha de ios traba
jas, iu mismo que en la introducción 
«ceptaciúu y coiouac.Onae ios materia
les, a cuaatas disposiciones sean dada* 
P»r ei Arquitecto D.rector, o por sus 
aeiegaaos dvbidauiento autorizados por él, ’

Artículo 23. Ei Uautrasista estará 
obligado » cbservar cuanto previeao el 
püego ae condioianM general» para ia
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BónlraK de obra» públicas aprobado 
por R. D ds onc* do Jun!o do mil oeh 
cientos ochenta y sais, siempre que sus 
disposiciones no estén modificada» por 
este Pliego da condiciones, como tam
bién lo consignado en las Ordenanzas 
municipales de la villa de Campos y 
demás disposiciones de policía urbana.

Arficulo 24, El Contratista no po
drá recusar al Arquitecto ni a loe dele
gados que estén a sus órdenes para vi 
gilar la ejencíón de las obras, ni tam 
poco podrá exigir que por ninguna o^r» 
persono se hagan reconocímienioi n1 
tasaciones de ninguna especie,

Articuló 25, Todos loa andamio» *u* 
filiares sarán de cuenta y ñengo dei 
Ooüiraiist», ateniéndose sin embargo a 
las prevenciones que el Arquitecto ere* 
Convenlen ee hacerle.

Articulo 2d, El Contratista estará 
obligado a ejecutar cuanto sea necesa
rio para la buena construcc ón y aspec
to de lea obras aun cuando no se halle 
especificado en estas con Deiones, siem
pre que sin separarse de su espíritu o 
recta interpretación, lo dispusiese el 
Director de las obras.

Articulo 27, El Contratista figurará 
como patrón para todos loe efectos le
gales, siendo por ianio el único respon
sable de cuanto se relacione con la Ley 
de accidentes del trab»jo, seguros d« 
los obreros, contratos sobre la duración 
del trabajo y demás extremos que dis
pone la legislación vigente.

Anicuio 28. La fi«nza provisional 
que habrán da consumir les llenadores 
pera tomar parte en la subasta será el 
5 por lüO del tipo de ¡a subasta y la 
definitiva del 10 por 100. Esta fi*nz* 
deberá ser depositada en la ü»j* de la 
Depositaría municipal,

Ar iculo 29. Una vez efectuadas las 
obras se procederá a la recepción pro
visional, efectuándose después la recep
ción definitiva a los tres meses de efec 
tuada la primera por el Arquitecto Di

rector de la obra devolviéndose al Oon 
r¡ tiste a tte’ z<. Durante el ptexo de 

|res me-es de garaoti», serán de cuente 
del Contratista las obras de conserva 
ción y correcciones que se noten y que 
se le ordenen.

Artículo 30 Este contrato será a 
riesgo y ventura del rematante sin que 
por ningún caso pueda pedir alteración 
de precio ni su rescisión.

Articulo 31, Será obligación del re
matante pagar los anuncios de subasta 
V toda ciase de gastos que oeasione la 
formación del expediente,

Articulo 32. Se dá por reproducida 
en este pliego, la Instrucción de veinti
cuatro de Enero de mil novecientos cin
co dictada para la contratación de los 
servicios provinciales y municipales y 
esta subaste se celebrará con arreglo n 
su artículo 17.

Articulo 33. Los pagos se efectua
rán abocando cada mes al contratie 
ta a buena cuenta una cantidad aproxi
mada al valor de la obra ejecutada a 
juicio del Arquitecto D rector,

Articulo 34, S^tvirá de tipo en la 
subast* ¡a cantidad de nueve mil sete
cientas sesenta y tres peseto, cincuen 
ta y trés céntimos a que asciende el 
presupuesto de contrata, debiendo de 
hacerse las licitaciones en pliego de pa
pel sobado, según modelo que se inser 
U al finnal. La baja que se haga en ¡a 
■abasta se referirá sobre el imperte de 
todos los precios que componen el pre
supuesto de contrata y a todos lo» ^ue 
intervengan en la liquidación,

Modelo de proposición
D. Ni N....... vecino de..,,, entera 

do del anuncio publicada con fecha, ., 
de..... de las condiciones que se ex j^n 
para la adjudicación de las obras de.... 
«e compromete a tomar a so cargo l* 
construcción de la» mismas, coú exirlc 
ta sujeción a los expresados requisitos 

y óóndtctoáfl por la éáuHdad de (en 
letras),

Fecha y firma del proponeme, 
Campos del Puerto 15 Diciembre de 

1924.- El Alcalde, B. Más.

Núm, 2737 
AYNTAMIENTO DE SON 8ERVERá

Acordado por el Ayuntamiento la ad
adquisición de terrenos al rededor del 
casco de la población para la cons
trucción de un edificio escolar, se abre 
concurso a fio de que los propietarios 
que lo consideren conveniente presen
ten proposiciones, dentro el plazo de 
veinte días hábiles contados desde ei 
siguienté al de la inserción del presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1» provin
cia, siendo condición que ha de ofrecer 
al menos una superficie de diez y ocho 
áreas y el precio no puede exceder de 
ciento ochenta y cinco pesetas el área.

Las proposiciones se ajueterán ai mo
delo que sa inserta * coaduuacion.

Son Server* 15 de Diciembre de 1924 
—Ei Alcalde, J. Fornaris,—El Secreta
rio, Btilolomé F uxá.

Modelo de proposición
D. F. T.„ . o» nr*i ae.,.,, vecino de 

,.... con cédula personal número,,.., 
clase..... expedida eu..... el,.... ofrece 
una superficie de terreno ae..... «reas, 
situado en..... (Se describirá la finca y 
linderos) para la construcción de un 
ed ficio escolar por el precio de (en le
tra) pesetas ei area,

Fecha y firma

Núm. 2750 
SENTENCIA

En la ciudad de Palma de Mallorca 
a veintiocho de Noviembre de mil no- 
vecienio* veinticuatro. Visto por e. Sc- 
fior D. Luis D az Rodríguez, Juez de 
orimera ins aucia del distrno de la 
Lonja el presente juicio ejecutivo pro 
movido por la sociedad establecida en 
Barcelona que gira bajo el nombre de

«Pu'g y Font sociedad en Comandité» 
representado por el Procurador D. Pe
dro Ferrar y defendida por el Doctor 
D. Jaime Ensefiat contra D. Valentín 
Fernández, cuyo segando apellido se 
ignora, vecino de esta ciudad, que no 
se ha personado en autos; sobre pago 
de nueve mil ciento cinco pesetas, in
tereses y costes.

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hacer trence y 
remate de los bienes embargados y con 
su producto entero y cumplido pago a la 
Sociedad en Comandita establecida en 
Barcelona que gira bajo el nombre de 
«Pulg y Font» de la cantidad de nueve 
mil ciento cinco pesetas, intereses ven
cidos y que venzan y costas causadas 
y a causar hasta su efectivo pago en 
las que se condena al ejecutado D. Va- 
lentlQ F*rnán iez. Así por este mi sen
tencia la pronuncio, mando y firmo.** 
Luis D az y Rodríguez.

Y a fin de que dicha sentencia se» pu
blicada en el Bo l e t ín  Of ío ia i . de esta 
provincia se extiende la presente que 
firmo en Palma a quince de Diciembre 
de mil novecientos veinticuatro.--El 
SdCíti-r-riú, Ju&n Bastara.

AVISO
Habiendo sufrido extravio el talón 

del Depós to n,° 44 expedido por la 
Oaja Federal Agrícola de Mallorca a 
f*vor del Sndicnio Agrícola Católico 
de Son C*rrló, en 10 Diciembre de 
1920 por valor de cinco mil pesetas, se 
hace saber por el preseLti a todos los 
que tengan interés en edo y una ves 
transcurridos quince días desde la in- 
«erción de este anuncio eu ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  se declarará cauucado dicho 
esguardo y se expedirá el correspon- 

diert > duplicado.
Por acuerdo de la Junte D rert va de 

la Federación O^tD co agraria de Ma
llorca.—Ei Secrtt^no, Al íd u ío  Planas 
Q*rau.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE FELANITX

CUENTA del cuarto trimestre de 1928-24

Primera parte.—Cuenta de Caja .
Ex'atenela en fio del trimestre anterior , 141d0'64
Ingreso» en ei trimestre de esta cuenta , 4302z 61

Ca bg o . . . . . 57153*25
Data pagos verificados en igual trimestre. 41414*31

Existeacia para el trimestre que sigue,. 15788*94

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS Saldo 
del triwetre 

_ anterior
Operaciones 

eaeste 
trimestre

TOTAL 
de .as 

operedone»

Propios. , . . . 938*76 849*17 1787*93
Montes. . . . • » » »
Impuestos. . , • 16836*80 5963*44 22800*24
Saneficenc a . • । » » »
Instrucción pública e » » >
Corrección pública i » . » »
Exiríjrliaarios , . 670 52 238*54 909*06
Resalías . . . . 85050 95 » 85050'95
Re, para cub. al déficit. b4129‘33 84793*21 118922*04
C/s fuera ae presup.® . 56i'7ó lUti'zó 1704 Ou

Cargo pesetas .13818b*U 450*2*61161^101*

En F*lanitx a 31 Marzo 1924.—El Depositario, 
baetián Fuater.—Ei Soireiano Comaaor, Mateo B,-

PAGOS
Gasto» del Ayunt.® . 16203'72 
Policía de Seguridad , 6563*98 
Policía urbana y rural. 9738 16 
Instrucción publica. , Zdbiá'Si 
Boueficencia . . . 2964 «0
Ooras públicas. . . 14191'48
Corrección pública . »
Mboie». . . . . •
Cargas, ■ . • ■ 40179*28
Ob. de nueva construc. 30116*62 
Imprevistos. . . . 1336*00
C/s fuera de presup.® . 282 6z

6770'46 
1483*76 
3263'91

8U6 11 
99<e7U

6363*61 
10x3'46

15987'26 
266*90
124 46

6320 70

22974'18 
8047*74

12992 07 
8288'92 
3959 6

19676 09 
1023 46

»
66166 bd 
30381 42

140^ 4D 
56Ud a»

Data pesetast . 1x4^6? 47 41414*31 166471 < S

DEPOSITARÍA DEL AYUNf.6 DE LLOSETa

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24

Primera parte,—Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior, 2378 53
Ingreso» en el trimestre de esta cuenta, 5410*01

OáRGO, . . . । 7788 54
Data pagos verificados en igual trimestre. 2998*85

Existencia para el trimestre que sigue. . 4789*69

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS tS^Ke OpeSXnas

Propio». . , . •
Montes. , . . .
Impuestos. • . •
Beneficencia . . .
instrucción pública, , 
Corrección pública, . 
¿x.raorainariOB , ,
Resuhas .... 
do, para cub. el déficit 
Reintegros, . . .

» 
»

2182*50
•
»
»

2326'09 
1006'85 
6898*40

»

»
•

7C0 00
»
»
»

14*04 
669*91

<026 06
»

»
>

2882'50
»
»
»

2340'13
1676'76

10924 4o
»

Cargo pesetas *„ 12413*84 6410*01 17823 86

PAGOS 
lastos del Ayunt.® , 
Policía de Segundad , 
Poiioia urbana y rural. 
Instrucción pública, , 
BeuoÜCdnCia , , ,
Obras públicas. . ,
Corrección pública ,
Montes. . , , .
'J*rgas. . , . .
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos. , . ,
Resultas..........................

3573*58
»

999'40 
187 50
799-26 

1372*92
lk9e19

3098*27 
»
»
»

1087 75 
»

882*20
62*60 

249*76 
182'50
43*C6

»
991'09

»
»
»

4661'33 
»

1381'60
260 00 

1049*00 
1666*42
172 26

»
4089*36

»
»
»

Data pesetas. , 10160*11 2998 85 1316b 96

En Lloteta a 31 Marzo 1924. -El Depositario, 8e- 
baatián Bo^sel ó, - El Secretario-Contador, Miguel 
Fról.-Vi® B,®—El Alcalde, M«uei Bamóo.• ■ * m « ** • v

। DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE E8P0RLAS 

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja Peutxi _

Existencia en fin del trimestre anterior. . 761'74
Ingresos en el trimestre üe esta cuenta, , 13021*67

Ca r g o ............................. 1378d*31
Data pagos verificados en igual trimestre. 11211*15

Existencia para el trimestre que sigue, , 267216

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

TMnonarxa . , S*14® Operaciones TOTALINGRESOS deltrimssuo en este délas
anteilor trimestre operacioaes^

Propios........................ 42*24 21'12 63'36
Montea, . . . . » » »
Impuesto». . . . 2760*32 361'64 3111*77
Beneficencia, . . , » » »
lustruco'ón pública, , » » »
Corrección pública. . » • »
Extraordinarios, , . 309200 81'00 BlTdW
Rus unas....................... 9663'03 e 9663'u3
Be, para cub, ei déficit, 16501'84 12568 00 29109*84 
lugreaos Indebidos, , » » >

Cargo pesetas, , 3x089*43 13021 67 46111*00

PAGOS
Gastos del Ayunt,0 . 7660'97 1923'92 9584*89
Ponda de seguridad. . • > »
Po icia urbana y rural, 3846'80 783*30 463010
Instrucción publica. . 29*17 » 29'17
Beneficencia, , , , 1212'28 » 1212'28
Obras publicas, , . 1210'97 436*66 1647'63
Corrección pública, , 1637 37 876 64 zül2 91
Montes. , . , . » > >
Cargas......................... 9386*37 7141'83 16628*20
Ob. de nueva construc. 5210*68 65u*U0 676U 5#
Imprevistos. . , , 1133'18 » 113316
Devoluciones , . , » • »

Data pesetas . , 313x7 69 11211*10 42b38*oé

En Esporlas a l.° Aorii 1924, —Ei D^posiíario, JuaO 
Mates. — El 8»cretdr¡o-Cuüi,aüor, Jocó Sobater. — 
V.® B.°—Et Alcaide, Juan Triay.

PALMA.—EBOUKLA-TlPOGBÁrWA

M.C.D. 2022


